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Tierralta, Córdoba, 24 de agosto de 2022 
 

 
Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIERRALTA, CÓRDOBA 
E. S. D. 
 
 
REF.: RADICADO   : 23-807-40-89-001-2018-00397-00 
          PROCESO     : EJECUTIVO SINGULAR 

          D/TE.           : MARIO ALBERTO AGUDELO VÁSQUEZ (CC 8.037.793) 
          APODERADO: MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ 

          D/DOS.        : LAUREANO M. GONZÁLEZ MERCADO    (CC 6.886.378) y 
                               NURY DEL CARMEN CASTILLO HERAZO (CC 40.795.559) 

  

 
         ASUNTO       : RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL NUMERAL 

                               PRIMERO DEL AUTO DE FECHA 19 AGOSTO 2022 QUE 
                               RESUELVE NEGAR LA SOLICITUD DE REQUERIMIENTO 

                               A PAGADOR DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
                               TIERRALTA, PARA QUE PROCEDA A DAR CABAL 

                               CUMPLIMIENTO A LO COMUNICADO MEDIANTE EL 
                               OFICIO JPMTC No. 1.428 DE FECHA 11 OCT 2018. 

                                

 
 

MANUEL ANTONIO MARIN ARBELAEZ, abogado inscrito y en ejercicio, 
identificado con la T. P. Nº 36.347 expedida por el C. S. de la Judicatura, 
correo electrónico manuelmarinabogado85@gmail.com, obrando como 

apoderado judicial del señor MARIO ALBERTO AGUDELO VÁSQUEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 8.037.793, parte 

demandante en el PROCESO DE EJECUCION SINGULAR que bajo el 
radicado de la referencia se tramita contra LAUREANO MIGUEL 

GONZÁLEZ MERCADO y NURY DEL CARMEN CASTILLO HERAZO, 
quienes se identifican con la C.C. N° 6.886.378 y 40.795.559, 
respectivamente, con el debido respeto ante su Despacho interpongo 

RECURSO DE REPOSICIÓN contra el numeral PRIMERO del auto de 
fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) que 

“RESUELVE …. PRIMERO. Negar la solicitud de requerimiento a (sic) 
pagador, en atención a lo expuesto en la parte motiva del presente 

proveido”, previa las siguientes anotaciones: 

mailto:manuelmarinabogado85@gmail.com
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I. SUSTENTACIÓN DE LA JUDICATURA A LA PROVIDENCIA 
IMPUGNADA, EN LO PERTINENTE (NUMERAL PRIMERO) 

 
El auto interlocutorio de fecha 19 de agosto de 2022, en lo que es objeto de 

impugnación, consideró suficiente para decidir lo solicitado en el siguiente 
escueto texto: 
 

“De otro lado, se tiene que, solicita el memorialista que se requiera al pagador a fin 
de que indique los motivos por los cuales no se ha dado cumplimiento a lo ordenado 

en la medida cautelar que antecede. 
 
El Despacho verificó en la plataforma de depósitos judiciales especiales del BANCO 

AGRARIO, encontrando la existencia de depósitos judiciales, lo que indica que la 
medida si se está cumpliendo, lo que consecuentemente genera una respuesta 

negativa a la pretensión del demandante.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Negar la solicitud de requerimiento a pagador (sic), en atención a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 

SEGUNDO. (…)” (Amarillo digital y subrayas fuera del texto). 

 
II. SENTIDO ESTRICTO DE LA PETICIÓN FORMULADA MEDIANTE 

MEMORIAL DE FECHA 10 DE AGOSTO DE 2022 
 

En el aludido memorial, respetado señor Juez, dirigido a obtener el 
requerimiento al TESORERO PAGADOR DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN 
JOSÉ DE TIERRALTA, CÓRDOBA, se pretende que el funcionario 

destinatario del OFICIO JPMTC No. 1.428 DE FECHA 11 OCT 2018: 

 

1. “CERTIFIQUE Y ADJUNTE RELACIÓN en detalle, mes a mes,  del monto de 
las RETENCIONES que ha realizado al salario devengado por el señor 
LAUREANO MIGUEL GONZÁLEZ MERCADO, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6.886.378, en calidad de empleado de la E.S.E. 

HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA, desde OCTUBRE DE 2018 hasta 
JULIO DE 2022, en cumplimiento de la orden impartida mediante auto de 
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fecha 11 de Octubre de 2018, comunicado mediante Oficio JPMTC No. 

1.428 de igual fecha.  
 

2. CERTIFÍQUE si los citados descuentos o retenciones corresponden única y 
exclusivamente al salario básico mensual devengado por el trabajador, sin 
que hayan tenido en cuenta las RETENCIONES que por Ley está obligado a 
hacer en virtud del mandato judicial a los demás factores salariales (prima 
de servicio, vacaciones, trabajo en dominicales y festivos, recargo por 
trabajo en horas extras diurnas y nocturnas, etc.). 
 

3. CERTIFIQUE el monto de las RETENCIONES omitidas o no ejecutadas, que 
por Ley estaba obligado a hacer al salario del trabajador en virtud del 
mandato judicial, correspondiente a los factores salariales (prima de 
servicio, vacaciones, trabajo en dominicales y festivos, recargo por trabajo 
en horas extras diurnas y nocturnas, etc.), por el período comprendido entre 

OCTUBRE DE 2018 hasta JULIO DE 2022, explicando las razones por las 
cuales no dio cumplimiento a la orden impartida por el Juzgado. 

 
4. CERTIFIQUE las razones o motivos para no haber puesto “a disposición del 

Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad, a órdenes de este Juzgado 
y a favor del señor MARIO ALBERTO AGUDELO VÁSQUEZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 8.037.793 Expedida en Tarazá Antioquia. 
Cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tierralta No. 238072042003” (Amarillo digital fuera del texto), acorde con la 
orden dada y comunicada mediante Oficio JPMTC No. 1.428 de fecha 11 

de Octubre de 2018, las sumas de dinero retenidas por los meses 
comprendidos entre FEBRERO DE 2021 y JULIO DE 2022, ambas fechas 
inclusive? 
 

5. CERTIFIQUE dónde reposa la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 
TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS UN PESOS ($ 3.832.601.00) M.L., 
producto de las RETENCIONES que ha realizado al salario básico 

devengado por el señor LAUREANO MIGUEL GONZÁLEZ MERCADO, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 6.886.378, en calidad de 

empleado de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA, en el 
período comprendido entre FEBRERO DE 2021 hasta DICIEMBRE DE 
2021 (Véase relación en documento adjunto), en cumplimiento de la orden 
impartida mediante auto de fecha 11 de Octubre de 2018, comunicado 
mediante Oficio JPMTC No. 1.428 de igual fecha?. 

 
6. PROCEDA dentro del término que el señor Juez se sirva fijar, a poner “a 

disposición del Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad, a órdenes de 

este Juzgado y a favor del señor MARIO ALBERTO AGUDELO VÁSQUEZ, 
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identificado con la cédula de ciudadanía No. 8.037.793 Expedida en Tarazá 

Antioquia. Cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta No. 238072042003”, acorde con la orden dada y comunicada 
mediante Oficio JPMTC No. 1.428 de fecha 11 de Octubre de 2018, las 
sumas de dinero retenidas por los meses comprendidos entre FEBRERO DE 

2021 y JULIO DE 2022, ambas fechas inclusive, cuyo monto extra-proceso 
calculado en la relación aportada y el informe verbal dado por el 
demandado, supera la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS ($ 6.500.000.00) M.L., como retenciones al salario básico (Suma 
que no incluye los demás factores salariales, a saber: prima de servicio, 
vacaciones, trabajo en dominicales y festivos, recargo por trabajo en horas 
extras diurnas y nocturnas, etc.)”. 

 

FUNDAMENTOS QUE SUSTENTAN EL RECURSO INTERPUESTO 

 
Sin que exista en el memorialista la más mínima sombra de temeridad o 
mala fe en esta actuación, como tampoco el abuso del derecho, siempre 

anteponiendo el máximo respeto y consideración hacia la Judicatura, me 
permito disentir de la sustentación en que se apoya el señor Juez como 

motivación de la decisión tomada, porque la misma no tuvo en cuenta la 
visión y amplitud de los ítems solicitados. 

 
Pensaría uno, en principio, que el mero hecho de que el Despacho 
haya verificado “en la plataforma de depósitos judiciales especiales del 

BANCO AGRARIO, encontrando la existencia de depósitos judiciales, lo 
que indica que la medida si se está cumpliendo”, sería claro, suficiente y 

contundente para no disentir y/o impugnar la decisión tomada. 
 

Pero encontramos que el citado hallazgo en la plataforma de depósitos 
judiciales especiales del BANCO AGRARIO bien pudo inducir en error o en 
condicionar equivocadamente la decisión judicial. 

 
Podrá decir el señor Juez que no, porque ahí están los depósitos judiciales. 

 
Cierto es que a JULIO DE 2022, existen depósitos judiciales por $ 

9.179.537.00, como previamente lo acredité en el Banco Agrario –Of. 
Principal de Montería-. Sin embargo, NO ES MENOS CIERTO que este 

monto corresponde a las RETENCIONES del salario básico hasta el mes de 
ENERO DE 2021, que el PAGADOR acumula en clara violación a la orden 
judicial impartida, que de vez en vez pone a disposición del Banco Agrario 

de Colombia S.A. de esta ciudad, a órdenes del Juzgado. 
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Porque la suma retenida al trabajador hasta el mes de JULIO DE 2022 no 
es la que reposa en los títulos de depósitos judiciales ($ 9.179.537.00), 

sino que es superior a $ 16.500.000.00. Dónde está el saldo de lo retenido, 
que el señor Juez se niega a verificar mediante el requerimiento 

solicitado?. 
 
La prueba sumaria de las retenciones al salario básico del trabajador, en 

cumplimiento de la orden judicial, que fue suministrada al demandado por 
la empleadora, aportada como anexo del memorial de fecha 10 de agosto 

de 2002 en treinta y nueve (39) folios, es contundente de la irregularidad 
en que viene incurriendo el PAGADOR de la DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN 

JOSÉ DE TIERRALTA, CÓRDOBA.  
 
Con el máximo respeto debido al señor Juez, esta conducta irregular del 

PAGADOR, que no solo burla y pone en riesgo los intereses perseguidos 
por mi mandante, sino que puede estar invadiendo el ámbito penal 

(FRAUDE A RESOLUCIÓN JUDICIAL por omisión?), obliga a tomar los 
correctivos del caso, porque tanto en este como en otros procesos que 

adelanto contra empleados de aquélla institución, el libreto o modus 
operandi se repite. 
 

Este apoderado contra-argumenta a la negación del requerimiento 
solicitado: 

 
1. Adjunté al memorial prueba sumaria de los descuentos y/o 

retenciones del salario que la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE 

TIERRALTA, ha realizado al demandado LAUREANO MIGUEL 
GONZÁLEZ MERCADO, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 6.886.378, en calidad de empleado, entre los meses de 
OCTUBRE DE 2018 hasta DICIEMBRE DE 2021 en treinta y nueve 

(39) folios, mes a mes. 
 

2. Si el señor Juez verifica con detenimiento la relación de las 
retenciones relacionadas en la referida prueba sumaria aportada, 

tenemos que el monto que reposa en la plataforma de depósitos 
judiciales especiales del BANCO AGRARIO corresponde hasta el mes 
de ENERO DE 2021 ($ 9.179.537.00). Esto significa que la suma 

de TRES MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y DOS MIL 
SEISCIENTOS UN PESOS ($ 3.832.601.00) M.L., producto de las 

RETENCIONES que han realizado al salario básico devengado por el 
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demandado en el período comprendido entre FEBRERO DE 2021 
hasta DICIEMBRE DE 2021, el TESORERO-PAGADOR de la E.S.E. 

HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA no la ha puesto “a 
disposición del Banco Agrario de Colombia S.A. de esta ciudad, a 

órdenes de este Juzgado y a favor del señor MARIO ALBERTO 
AGUDELO VÁSQUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
8.037.793 Expedida en Tarazá Antioquia. Cuenta de Depósitos 

Judiciales del Juzgado Promiscuo Municipal de Tierralta No. 
238072042003”. 

 
3. Situación igual a la anterior nos permite concluir que el señor 

TESORERO-PAGADOR de la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE 
TIERRALTA tampoco ha cumplido con su obligación con respecto a 
las RETENCIONES de los meses ENERO A JULIO DE 2022. 

 
4. Entonces, también es válido preguntar al TESORERO-PAGADOR de 

la E.S.E. HOSPITAL SAN JOSÉ DE TIERRALTA: Le están 
descontando meramente del salario básico devengado y/o de los 

demás factores salariales que lo integran? Acorde con la relación 
mes a mes de las retenciones solicitadas, el monto o suma total es 
igual al monto de los depósitos judiciales que reposa en la 

plataforma que existe para el efecto en el BANCO AGRARIO? Dónde 
reposa la suma RETENIDA y no puesta a disposición del Juzgado en 

la Cuenta de Depósitos Judiciales del Juzgado Promiscuo Municipal 
de Tierralta No. 238072042003?. Y todo lo demás que el señor Juez 

y la Administración de Justicia tiene el deber y el derecho de conocer 
ante eventuales irregularidades que se podrían estar sucediendo.  

 

Y esto sólo lo podremos corroborar si el señor Juez repone lo 
pertinente en la providencia impugnada.  

 
Información a la que también los usuarios tenemos el derecho de 

acceder y conocer.  
 

Porque partimos del principio de la presunción de la BUENA FE. Lo 
contrario requiere su demostración. Y en ese sentido es la presente 
“apuesta” jurídica. 

 
5. Lo anterior hace válido y vigente para insistir en el 

REQUERIMIENTO AL PAGADOR para que proceda a responder lo 
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pedido en los numerales 1., 2., 3., 4., 5. y 6. de las PETICIONES 
relacionadas en el memorial de fecha 10 de agosto de 2022. 

 
PETICIONES 

                      

Con fundamento en lo expuesto, al señor Juez solicito se sirva REPONER 

el auto de fecha Diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022), para 
que se REVOQUE lo RESUELTO en el numeral PRIMERO del auto de 
fecha diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) al “Negar la 

solicitud de requerimiento a (sic) pagador, en atención a lo expuesto en la 
parte motiva del presente proveido”; y, en su lugar, acceder a la solicitud de 

requerimiento al TESORERO PAGADOR DE LA E.S.E. HOSPITAL SAN 
JOSÉ DE TIERRALTA, CÓRDOBA, para que de respuesta a los numerales 

1., 2., 3., 4., 5. y 6. detallados en el memorial de fecha 10 de agosto de 
2022.  

 
Acorde con lo consagrado en el Artículo 3o. de la LEY 2213 de 2022 (13 
JUN) y los ACUERDOS PCSJA20-11567 (05/06/2020), PCSJA22-11930 

(25/02/2022) y concordantes de la PRESIDENCIA DEL C. S. DE LA 
JUDICATURA, que regula lo concerniente al envío o recibo de memoriales 

y demás comunicaciones por correo electrónico, suministro a este 
despacho judicial mi dirección electrónica para la correspondiente 

respuesta sobre el trámite solicitado, así:  
 
manuelmarinabogado85@gmail.com  

 
De igual manera, hago uso de formato PDF para el envío de este memorial 

o documento escrito por este medio electrónico, usando el mecanismo de 
firma digital para mi identificación como emisor del mismo -ART. 28 del 

ACUERDO PCSJA20-11567 (05/06/2020)-. 
 

DERECHO 

 
Artículo 42 y concordantes del CGP. 

Artículos 2o., 3o., 11. y 15. de la LEY 2213 de 2022 (13 JUN). 
Artículos 21, 28, 31 y concs. del ACUERDO PCSJA20-11567 

(05/06/2020); artículos 5., 12., 13. y concordantes del ACUERDO  
PCSJA22-11930 (25/02/2022) emanados de la PRESIDENCIA DEL C. S. 
DE LA JUDICATURA. 

 

mailto:manuelmarinabogado85@gmail.com
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Total folios del memorial: Ocho (8). 
 

Total archivos en formato PDF: Uno (1) con ocho (8) folios. 
 

 
Cordialmente, 
 

 

 
MANUEL ANTONIO MARÍN ARBELÁEZ 

C.C. N° 15.363.472 expedida en Puerto Berrío, Antioquia 
T. P. N°      36.347   del C. S. de la Judicatura 

 


